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TRIBUNAL T>E ÉTICA GUBRRNAMl~NTAL: San Salvador, a las ocho horas veinticinco 

minutos del día veintiuno de julio de dos mil dieciséis. 

El presente procedimiento inició mediante aviso recibido el veintisiete de octubre de dos 

mil catorce. 

CONSIDERANDOS: 

l. Relación del caso 

1. El infonnante señaló que aproximadamente un año antes de la fecha del aviso, el señor 

Ángel Rubén Benítez Andrade, Alcalde Municipal de El Divisadero, departamento de Morazán, 

utilizó los vehículos placas N-14833 y N-5299 propiedad de dicha municipalidad para 

transportar perS()Jutl, ganado y materiales de construccí(m hacia dos haciendas de su propiedad, 

una ubicada en ·-yotra_l_, ambas 

en el referido municipio. 

Afirmó que dicho servidor público también solicita a empleados de la referida Alca ldía 

que durante su jornada laboral realicen trabajos particulares en dichas haciendas. 

Finalmente, señaló que se han realizado licitaciones para construir calles dentro de las 

propiedades de dicho servidor público, quien solicitó a las empresas oferentes le entreguen en 

efoctivo un veinte por ciento del valor de la obra a ci,mbio de la adjudicación (f. 1 ). 

2. Por resolución de las diez horas veinticinco minutos del nueve de abril de dos mil quince 

se ordenó la investigación preliminar del caso por la posible transgresión del deber ético de 

"U1i/izar /(IS bienes, fondos, recursos públicos <) servicios contra/ados únicamenle para el 

cumplimiento de los .fines instiluciona/es para los cuales eslán destinados", y de las 

prohibiciones éticas <le "Soliciiar o aceptm~ directamenle o por inte1pósiia persona, cualquier 

bien o servicio ele valor económico o beneficio adicional a los que percibe por el desempeíío de 

sus labores, por lwcer, apresurar, retordar o dejar de hacer Jareas o Jrámites o procedimien/os 

administrativos que le corresponden según sus funciones" y "Exigir o solicitar a los 

subordinados que empleen el 1iempo ordinario de labores pora que realicen actividades que no 

se les requiera para el cumplimiento de los fines institucionales", regulados en los artículos 5 

letra a) y 6 letras a) y f) de la J .ey de Ética Gubernamental (l,EG), respectivamente, por parte del 

señor Ángel Rubén Benítez Andrade, Alcalde lvlun.icipal de El Divisadero, a quien se requirió el 

infonne respectivo (f. 2). 

3. Con el informe presentado el veintiocho de abril de dos mil quince el señor Ángel Rubén 

JJenítez Andrade, Alcalde Municipal de El Divisadero, por medio de su apoderado general 

judicial, abogado Borys Ahel González Funes, manifestó que los vehículos placas N-14833 y N-

5299 son propiedad de dicha municipalidad, que el primero se encuentra asignado al motorista 

y es utilizado para recolección de basura y mantenimiento de calles y 

zonas verdes, en horario de siete de la mañana a cinco de la tarde, resguard.\ndose en horas de la 

tarde en las instalaciones de la municipalidad. 



.Indicó además que el segundo vehículo está asignado a su persona, y se utíliza al final de 

la jornada laboraJ para transportarse a su vjvienda, lugar do.nde permanece en horas nocturnas, 

mjentras que en horas hábUes generalme1ite e.s conducído por parn real:ízar 

di versas acti.vl dades. 

finalmente, refü:íó que. no se ha a:utoríz.ado al personal de dicha municipalidad para que 

realice 1.abc..wes en las haciendas que refiere el informante; así como no se adjudic,aron contratos 

de obras públicas a realizarse en dichos lugares para tos aflos dos miJ trece y dos mil catorce (fs. 

4 al 6). 

4 .. Mediante res.o lución de las catorce horas deJ dos de junío de-dos mil quince se decretó 

la ape1tura del procedimiento administrativo sancionador contra eJ señor Ángel Rubén Denítez 

Andradc, Akalde Munjcipa.J de El D.ivi.sadero, a quien se atribuyó la posíble transgresión al 

deber ético y a la prohibición ética regulados en los arts. 5 ielra a) y 6 letras a) y f) de la LEG, y 

se concedió a! servidor públicQ menci(madQ el plazo de cinco dfas hábiles para que ejerciera su 

derecho de defensa (fs. 57 y 58). 

5. Con descrito presentado el dos de _juJio de dos mil quince. el señor Benftez Andrade, 

por medio de su apoderado general judicial, abogado BNys Abel González Funes, negó los 

hechos que se ]e atribuyen., presentó . prueba documental y ofreció prueba testimonial (fs. 9 al 

14). 

6. En la resolución de las diedséis horas del doce de agosto de dos mil quince., se abrió a 

pruebas el procedimiento~ se. previno al señor Ángel Rubén Bcnítcz Andrnde que especificara 

las drcunstandas que pr,elendí@ probar con lo.s testigos ofrecidos, se ordenó requerir 
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documentación aJ Concejo Municipal de El Oivisadero, al Director Ejecutivo de.l Centro 

Nacional de Registros y aJ Ptesidet};te de la Administración Nacional de Acueductos y 

AlcantariUados y se comisionó aJ .li.cencjado Eduardo AJfonso Al varenga Mártir como instructor 

pata que reaiízara la investigadón de los hechos y la recepción de la prneba en el presente caso 

(fs, 15 y 16). 

7. Con la nota recfüida el día dieciséis de septiembre de dos mil quince, los miembros del 

Concejo Municipal de El Divisadero, departa.mento de hfo razán, .remitíeron la prueba 

documental requerida. por este Tribunal en el marco del período probatorío (fs . 22 al 39). 

8. El instructor designado por el Tribunal mediante informe fechado el veintiocho de 

septiembre de dos m.H quince, expuso, Jas dillgencias realizadas y los hallazgos encontrados; 

asimismo, incorporó prueba doctimental (fs . 40 al 12 i ). 

9. Con el oficio recibido el quinqe de octubre-de dos mil quince, el Presidente de ANDA 

remitió la prueba documental requerida por este Tribunal en el marco del período probatorio (fs. 

122 al 160). 

l O. Median le resolución de la~ oc~10 horas cuarenta minutos del vein,tiséis de enero de dos 

mil diec.is.éis, se ordenó requerir por segunda vez informe al. Dírector Ejecutivo del Centro 

Nac ional de Registros (f. 161 ). 
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11. Con el oficio recibido el dieciséis de febrer~ de dos mil dieciséis, la Directora de 

Registros de la Propiedad Raíz e Hipotecas remitió el informe solicitado en el marco del pel'Íodo 

probatorio (fa. 163 al 164). 

12. Mediante resolución de las catorce horas veinticinco minutos del dieciséis de junio de 

dos mil dieciséis se declaró inadmisible la prueba testimonial ofrecida por el señor Angel Rubén 

llenítez Andrade, a quien se le confirió el término de tres días para que preseocara las alegaciones 

pertinentes, derecho que no ejerció (f. 166). 

JI. Hechos probados 

l) Durante los años dos mil trece a dos mil catorce el sefíor Ángel Rubén Benitez Andrade 

se desempeñaba como Alcalde Municipal de El mvisadero, depa11amento de Morazán (fs. 32 y 

33). 

2) Los vehículos placas N-14833, tipo pick up, doble cabina, marca Toyoca Hilux, color 

rojo, y N-5299, tipo pickup, doble cabina, marca Toyota Hilux, color café, son propiedad de la 

Alcaldía Municipal de RI Divisadero (fa. 34 y 35). 

3) En el período de dos mil trece a dos mil catorce las personas encargadas de conducir 

los referidos vehículos fueron los señores Ángel Rubén llenítez Andrade y 

(fs. 36). 

4) No se ha comprobado que en los años dos mil trece y dos mil catorce el señor Ángel 

Rubén l)enitez Andrade, haya utilizado Jos vehícu los placas N-14833 y N-5299, para transpo1.1ar 

personal, ganado y materiales hacia dos viviendas de su propiedad (f's. 40 al 47, 96 al 116). 

5) Las haciendas ubicadas en • -

, registradas mediante las 

, respectivamente, ei1 el Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas, son propiedad del señor Ángel Rubén Bcoitez Andrade (fs. 163 y 164). 

6) No se ha comprobado que en los años dos mil trece y dos mil catorce el señor Benitcz 

Andrade haya ordenado a subalternos en la Alcaldía Municipal de El Divisadero, realizar 

actividades 1>rivadas durante la jornada ordinaria de trabajo, en las haciendas de su propiedad 

(fs. 40 al 47). 

7) A parlir del año dos mil lrece, la municipalidad de El Divisadern, Moraz,\n, realizó una 

serie de procesos de licitación y libre gestión con la finalidad de realizar proyectos y obras 

municipales (fs. 26 al 29). 

8) No se ha comprobado que dichos proyectos se hayan realizado en las haciendas 

propiedad del señor Benhez Andrade, ni tampoco y que haya requerido a las empresas oferentes 

de dichos procesos de licitación o libre gestión, cantidades de dinero a cambio de adjudicarles 

las mismas (fs. 40 al 47). 

lll. Fundamentos de Derecho 

l. Desde la fase liminar del procedimiento la co1iducta atribuida al señor Ángel Rubén 

Benílcz Andrade se identificó como una posible transgresión al deber ético de ''Utilizar los 

bienes, fondos, recursos públicos o servicios contratados únicamente para el cumplimiento de 
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los fines institucionales para los cuales están destinados'', y de las pmhihiciones éticas de 

"Solicitar o aceptar, directamente o pór intcrpósita persona, cualquier bien o servicio de valor 

económico o beneficio adicional a los que percibe por el desempeño de sus labores, por hacer, 

apresurar, retard.ar o dejar de hacer tareas o trámites o procedimientos administrativos que le 

corresponden según sus fimcione.s'i y ,~'Exigir o solidtar a los subordinados que empleen el 

tiempo ordinario de labores para que rea/;cen actividades que no se les requiera para el 

cumplimiento de los fines institucionalel', r_egulados en los a.itkulos 5 letra a) y 6 letras a) y f) 

de la Ley de fa LEG, respectivamente. 

2. Una de las obligaciones que 1a Convenció11 lnternrnericana contra la Corrupción impone 

a los Estados partes es la aplicación de medidas dentro de sus propios sistemas institucionales, 

destinadas a crear, mantener y fortalecer normas de conducta para el correcto~ honorable y 

adecuado cumplimiento de las funciones públicas. Estas normas deben orientarse a prevenir. 

conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados 

a !os funcionarios públicos en el desempeño de su.sfunciones (art. Ut 1 de 1a CTC). 

En igual sentido, la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, entre sus 

finalidades reconoce la promoción de la integridad. la obl tgación de rendir cuentas y la d.ebidu 

gestión de los a.\"Untos y los bienes púb/icos (ai-ts. l letra e) y 5.1 de la CNUCC). 

Se advierte entonces que ei uso racíonal de los recurs.os públicos ocupa un lugar 

trascendental en los sistemas inte.madonales de lucha contra la corrupción. 

Con el objeto de cumplir con esas aspiraciones de índole regional y universal , la Ley de 

Ética Gubernamental establece con precisión que los servidores públicos y quienes sin tener tal 

calidad administren bienes o manejen fQndos públicos deben utilizar los bienes.fondos, recursos 

públicos o servicios contratados únicqmeme para el cumplimiento de losjrnes institucionales 

para los cuales están destinados (artícu,lo 5 letra ·'a~' de la LEG). 

Asimismo, esa Ley enuncia un catálogo de principios rectores -entre eUos los de 
' 

supremacía del interés público, lealtad, eficiencia y eficacia- que exhortan a todos aquellos que 

adrninistran recursos del Estado a utili.z:arlos de forma racional, y destinarlos únicamente para 

fines institucionales; pues su desvío hacia objetivos particulares indudablemente se traduce en 

actos que transgreden la ética púb.lica. 

En ese mden de ideas, los recu(sos públicos - bienes y fondos- que maneja y custodla 

cualquier servidor pL1bllco no le son pH>pios en tanto que individuo~ sino que pertenecen y están 

al servicio de la colectividad. Esto sigpifica que un funcionarío o empleado público, en su trabajo 

cotidiano no ha de orjentar sus acciones ni los recurnos que gestione hacia beneficios personales. 

sino hacia objetivos que se vinculen de (om1a específica con las atri.buciones y funciones propias 

de la institución en l.a que se desempeña; lo cual debe de manc.ra inevitable servir a Ia realización 

de un inte_rés colectívo; es decir, que importe a todos los miembros de la socjedad. 

Por tal razón, el desempeño de una función pública no debe vismilizarse como una 

oportunidad para satisfacer intereses , meramente privados, ni para obtener beneficios o 
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privilegios de ningún Lipo; pues ello supondría una \'erdadern desnaturalización de la actividad 

estatal. 

Entonces, desde la perspectiva ética es absolutamente reprochable que cualquier servidor 

público no emplee adecuadamente los recursos pítblicos; pues ello afecta el patrimonio estatal 

y, en última instancia, obstaculiza que el interés general --el bien comíin- se:1 satisfecho 

confonne a las exigencias constitucionales. 

Por último, no debe perderse de vista que la dificil situación financiera del Estado 

salvadoreño requiere que rodas las insti111ciones públicas, sin excepción, adopten medidas que 

les permitan usar con eficiencia los recursos que les han sido asignados; lo cual naturalmente 

riñe con la utilización de los mismos con propósitos personales. 

3. Adicionalmente, la referida Convención lnteramcricana contra la Corrupción y la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción· destacan la importancia de que cada 

Estado Parte adopte las medidas legislativas, y de otra índole, cuando un füncionario público 

intencionalmente solicite o acepte, en forma directa ó' indirecta, un beneficio indebido que 

redunde en su propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que este actúe o 

se abstenga de. actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales. 

Bajo esa lógica, el régimen de dádivas regulado en el artículo 6 letra a) de la LEO, sanciona 

la venalidad del servidor público. Las acciones principal'es proscritas por el legislador son dos: 

por una parte, la mera petición de una dádiva a cambio di: hacer, apresurnr, retardar o dejar de 

hacer tareas o trámites relativos a sus fimciones; y, por otra, la recepción de la dádiva. 

La referida norma incluye la peticiún o aceptación de cualquier bien o servicio de valor 

económico o beneficio adicional a los que el servidor público percibe por el desempeño de sus 

labores, lo cual abarca no solamente objetos materiales siiio cualquier cosa que pueda representar 

un interés indirecto para el servidor público. 

Conviene scnalar que en algunos supuestos puede parrieipar una tercera persona como 

intennediari<> entre el servidor público y el particular al que se solicita la dádiva o de quien la 

recibe. 

En todo caso, al solicitar o aceptar una dádiva, el servidor no sólo lesiona principios éticos 

elementales para el ejercicio de la función pública sino que además menoscaba la dignidad de 

los gobernados al colocar un precio a una actividad estatal eminentemente gratuita. De allí la 

necesidad de sancionar este tipo de condtíctas. 

4. Por otro lado, la norma ética regulada en el artículo 6 letra f) de la LEG establece dos 

aspectos: una exigencia o solicitud por parte del superior jerárquico a sus subalternos; y el 

desarrollo por éstos de actividades ajenas a los fines de la institución, necesariamente efectuadas 

en la jornada ordinaria de labores. 

En efecto, los servidores públicos están en la obligación de optimizar el tiempo asignado 

para el desempeño de sus responsabilidades, por las que reciben una remuneración proveniente 

de fondos públicos. 
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De manera que, independientemente de su nivel jerárquico~ dichos servidores oo deben 

rea.li.zar dil tgencias disímiles a l.as propias de la función pública que les compete, ni soJicitar a 

sus suhaUernos que lo hagan; ya sea en beneficio propio o de un tercero. 

IV. Consideraciones aplicables al caso co11creto 

Con l.a prueba recabada en el presente procedimiento ha quedado d~mostrado que los 

vehículos placas N-14833 y N -5299, so'n prop íed~d de la Alca.l.día Municipal de E l Divisadern, 

departamento de Morazán (fa. 32 y 33).· 

No obstante lo anterior, pe.se a las diligencias de investigación desarrolladas. por et 

Trib1,111al, no se ha logrado estabJecer que el señor ÁngeI Rubén Beoítez Andn:ide, vaJiéndose de 

su cargo~ haya utílízado dichos vehículos pa1-a tran.sportar pen:iona.l, ganadc, y nrntel'iRles hacia: la: 

haciendas de su propiedad, ubicadas: en 

, ( fs. 40 al 4 7, 96 al 11 6, ] 63 y 164) 

En efecto, con .la verificación de los controles de uso y provisión. de cornbustibl.e, durante 

el periodo de dos mil trece a octubre de dos mil catorce, se corroboraron las misiones oficiales 

realizadas por el. personal de la cornuna si.n advertir de e.llos el uso de ta.les vehfculos para fines 

particulal'es como lo indicó el informante anónimo. 

Tampoco se ha establecido que el servidor público investigado haya exigido o solicitado 

a sus subalternos que realizaran acti vidades privadas dmante 1a jornada ordinaria de trabajo en 

dtchas haciendas (fs. 40 al 4 7). 

De hecho, según el informe dél ~nstructor comisionado por este Tribunal en el presente 

caso, el investigado no ordenó a sus sul:,aHernos, entre ellos los sefiores 

que. reaHwran actividades particulares durante la jornada de trabajo en dos haciendas de su 

propiedad (f. 153 ). 

E n otro aspecto, a pesar que la municipalidad de El Divísadero , realizó una serie de 

procesos de licitación y libre gestión ~on la finaHdad de realizar proyectos y obras municjpalcs, 

no se ha comprobado que las mismas .s~ hayan rea·lizado en el ínterior de las referidas haciendas 

propiedad del servidor público investigado, mucho menos que haya requerido a tas empresas 

oferentes. cantidades de dinero a cambio de adjudicarles 1.as mi.smas (fs. 26 al. 29 y fa 40 al 4 7). 

Ciertamente, en el periodo de dos mil trece a oc:lubre de dos mil catorce, fa municipalidad 

no real.iz.ó ningún proyecto de construcción de calles en ·-· lugares donde se encuent ran ubícadas las haciendas propiedad dd investigado y que según el 

informante se construyeron dentrq de la_~ misma~ adicional al pago del veinte por ciento del valor 

de las obras a cambio de su adjudicaciqn (fs. 40 al 47 y 52 aI 55). 

En e.se contexto, este Tribuna I no puede sup onei- o in fori r hechos que fueron indicados en 

el aviso pero no pudieron comprobarse, pt1es ellos deben quedar ac.1:editado~ de forma cierta e 

im..lubitable. 

Esto incide inevitablemente en la decisEÓn final del presente caso, pues la duda ha de 

re-suJtar siempre favorable a la parte iny,cstigada, e:n apUcació11 del príncipio indubio pro reo; el 
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cual exige que parn poder emitir una resolución de responsabi lidad. la autoridad decisoria 

obtenga un grado de ce1teza de la culpabilidad mediante !a prueba pertinente. 

Por lo anterior) de acuerdo con los hechos delimitados y la prueba aportada) no es posible 

en esta oportunidad desvirtuar la presunción de i nocenda de la que goza el señor Angel Rubén 

Ben Hez Andrade, Alcaide Municipal de El Divisadero, departamento de Morazán, dado que no 

se ha establecido que en el período investigado haya· tfonsgredido fas normas étícas antes. 

apuntadas. 

Por tanto, con base en los. artículos 1 de la ·Constitución. Vl de 1a Convend6n . 
Interamericana contra la Corn1pcí6n, i de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción~ 1, 5 letra u), y 6 letras a) y f), 20 letra a), 3 7 de [a Ley de Ética Gubernamental y 99 

de su Reglamento, e.ste Tribunal RirS OI.C.LVE: 

A bsuélwse al se.ñor Ángel Rubén Be11ítez Andrade, Alcalde Municipal de El Divisadero, 

departamento de Morazán, a quien se atribuyó .La transgresión al deber ético de '"Utilizar los 

bümes, fondos, recursos públicos o servicios conlratados únicamente para el cumplimiento de 

los fines institucionales para los cuales están destinados", y a [as prnhibiciones éticas de 

'·Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, cualquier bien o servicio de valor 

económico o benejicio adicional a los que pet cibe por el desempeño de .su.s labores, por hacer, 

apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o Jrámiles o procedimientns administrativos que le 

corre.sponden .según sus funciones" y "Exigir o solicfror a los subordinados que empleen el 

tiempo ordinario de labores para que realicen actividades: que no se les requiera para el 

cumplimiento de lo.sf,ne.s institucionales)' , regulados en los artículos 5 letra a) y 6 letras. a) y f) 

Je la L EG, respectivamente. 

Notif[q ues .. 

JNAL QUE LO SUSCRIBEN. / · .. 
Co4 
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